
	

 
CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO DEL MODELO 169 

Para acceder al modelo 169 puede pinchar en el enlace de abajo o a través de cualquier buscador en 
internet. 

https://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienada/apl/surweb/modelos/modelo169/169.jsp 

La pantalla de cumplimentación del formulario es: 

 



	

   Ayuda del modelo Cont acto 

DNI / NIE/ NIF 

80122229A 

Apellido 1 

ALCAZAR 

Razón Social 

Apellido 2 

LEÓN 

Nombre 

ROSARIO 

Sexo 

MUJER 

Alosefectosde notificación 
Obligado Notificación electrónica 

Tipo de vía 

CALLE 

Tipo de Numeración 

NÚMERO 

Complemento Domicilio 

Domicilio Fiscal Otro Domicilio 

Nombre vía 

X 

Número/Km 

8 

Calif. Núm. Bloque 

2 

Portal Escalera Plta./Piso 

 

Pta./Letra 

Provincia 

CORDOBA 

Localidad 

LUCENA 

Correo electrónico 

 

Código Postal 

14900 

Municipio 

LUCENA 

Teléfono 

655435333 

 

 
 

El	formulario	del	modelo	169	se	compone	de	3	bloques:	
	
	

BLOQUE	1:	PERSONA	OBLIGADA	AL	PAGO.	Se	cumplimentará	con	los	datos	identificativos	de	la	persona	
obligada	al	pago	(datos	del	alumno/a).	En	caso	de	no	tener	DNI,	se	rellenará	con	los	datos	del	padre,	
madre	o	tutor.	

Esta	captura,	con	datos	ficticios,	te	puede	ayudar	a	cumplimentar	este	bloque.	
	

Declaración de ingresos por entrega de bienes y prestaciones de servicios 
sujetos a IVA 

Modelo 

169 
 

  
 

 

 
 

BLOQUE	2:	LIQUIDACIÓN.	En	“fecha	de	devengo”	se	pondrá	la	fecha	en	que	se	haga	el	abono.	El	código	
territorial	es	(ED1411),	el	concepto	de	pago	es	(32EB),	tal	y	como	parece	aquí	abajo.	

	
Declaración de ingresos por entrega de bienes y prestaciones de servicios 
sujetos a IVA 

 
 

 

Modelo 

169 
 

Ayuda del modelo   Cont acto 

 

 

 Formulario VALIDAR 

Fecha de devengo 

Código Territorial Denominación 

Concepto de pago Denominación 

Motivo de la exención de IVA 

 

ART.20.UNO.9 

 32EB 

    ED1411 

01/07/2025 

  Obligado 

 Formulario 



	

 
 
 

Num. 
         

1 1 184,81 184,81 − 
 

 
+ Añadir 

 
 
 
Total a ingresar 184,81 

MATRÍCULA EN PRIMER CURSO DE LAS EEPP DE MÚSICA 

 
RELACIÓN	DE	ARTÍCULOS:	

	
Para	este	apartado	he	hecho	una	captura	con	la	descripción	del	servicio	y	el	importe	que	debería	
rellenar	un	alumno/a	que	se	matricule	en	PRIMER	CURSO	(excepto	Canto)	con	tarifa	normal.	

	

	
Aquí	os	dejo	dos	tablas	con	el	precio	total	de	la	matrícula.	La	primera	tabla	es	para	tarifa	normal.	La	
segunda	tabla	es	para	tarifa	con	reducción	del	50%.	
	

	 	 	 	 	 	 TARIFA	NORMAL	
	

 Primero	 Segundo	 Tercero	 Cuarto	 Quinto	/	Sexto	
PIANO	Y	GUITARRA	 184,81	 163,31	 214,88	 266,45	 421,16	

ESPECIALIDADES	
SINFÓNICAS	 184,81	 214,88	 266,45	 318,02	 Itinerario	A:	 369,59	

Itinerario	B:	 421,16	

CANTO	 236,38	 214,88	 266,45	 318,02	 421,16	

	

La	reducción	del	50%	se	aplica	a	familia	numerosa	de	categoría	general	y	a	residentes	en	localidad	
de	menos	de	20.000	habitantes.	

TARIFA	CON	REDUCCIÓN	DEL	50%	
	

 Primero	 Segundo	 Tercero	 Cuarto	 Quinto	/	Sexto	

PIANO	Y	GUITARRA	 92,40	 81,65	 107,44	 133,22	 210,58	

ESPECIALIDADES	
SINFÓNICAS	 92,40	 107,44	 133,22	 159,01	 Itinerario	A:	 184,79	

Itinerario	B:	 210,58	

CANTO	 118,19	 107,44	 133,22	 159,01	 210,58	



	

Obligado Representante Liquidación 

 

	
MUY	IMPORTANTE:	

El	alumnado	que	haya	solicitado	la	BECA	general	del	Ministerio	de	Educación,	que	pertenezca	a	
familia	numerosa	de	categoría	Especial,	víctimas	de	violencia	o	terrorismo	o	que	tenga	alguna	
discapacidad	NO	DEBE	HACER	NINGÚN	INGRESO.	

En	su	lugar,	debe	enviar	un	justificante	que	acredite	alguna	de	estas	circunstancias	(justificante	de	
solicitud	de	beca,	carné	de	familia	numerosa	especial,	certificación	discapacidad,	etc.)	

	
PAGO	FRACCIONADO	

La	matrícula	se	puede	abonar	en	un	solo	pago	o	fraccionada	en	dos	pagos	iguales.	En	el	caso	de	elegir	
abonarla	en	dos	pagos,	el	primero	debe	ingresarse	al	formalizar	la	matrícula	(la	mitad	del	precio),	y	
el	segundo,	durante	la	segunda	quincena	del	mes	de	enero	(la	otra	mitad).	

	
	

	
BLOQUE	3:	REPRESENTANTE	

En	este	último	bloque	se	cumplimenta	con	los	datos	del	padre	o	madre	del	alumno	(en	caso	haber	
rellenado	el	bloque	1	con	los	datos	del	alumno)	

	
	

Declaración de ingresos por entrega de bienes y prestaciones de servicios 
sujetos a IVA 

Modelo 

169 
 

Ayuda del modelo   Cont acto 

 

 

 
 

 

DNI / NIE/ NIF 
 

 
Apellido 1 Apellido 2 Nombre Sexo 

Razón Social 
 

 
Tipo de vía Nombre vía 

Tipo de Numeración Número/Km Calif. Núm. Bloque Portal Escalera Plta./Piso Pta./Letra 

Complemento Domicilio 
 

 
Provincia Municipio 

Localidad Código Postal Teléfono 

 Formulario 



	

1. VALIDACIÓN	DE	DATOS	DEL	FORMULARIO	

Al	hacer	clic	en	el	botón	“Validar”	el	formulario	le	permite	el	abono	de	la	matrícula,	ya	sea	imprimiendo	el	
formulario	para	el	posterior	pago	a	través	de	entidad	bancaria	o	con	pago	telemático,	con	tarjeta	de	crédito.	
	
Si	existen	errores	en	la	confección	aparecerán	descritos	en	la	Lista	de	Errores	y	el	campo	
correspondiente	aparecerá	marcado	en	rojo.	Antes	de	imprimir	el	modelo	o	realizar	el	pago	
telemático,	conviene	revisar	todos	los	datos	introducidos	para	comprobar	que	son	correctos.	

	
2. DOCUMENTO	DE	AUTOLIQUIDACIÓN	MODELO	169	Y	CARTA	DE	PAGO	

Si	todo	está	bien	relleno,	la	plataforma	nos	da	la	opción	de	pago	telemático	con	tarjeta	de	crédito.	
Esta	es	la	forma	más	rápida	y	cómoda	de	hacer	este	abono.	Una	vez	que	se	ha	autorizado	la	
operación	en	la	aplicación	de	su	entidad	bancaria,	la	plataforma	nos	permite	descargarnos	el	
justificante	y	la	carta	de	pago.	El	justificante	(que	aparece	aquí	abajo)	es	el	que	debe	remitir	como	
archivo	adjunto,	(acompañado	del	impreso	de	matrícula)	a	la	secretaría	del	conservatorio.	

conservatoriodelucena.admon@gmail.com	
	
	


